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Expediente N.° 21.433 
 
 

ASAMBLEA LEGISLATIVA: 
 
El presente proyecto tiene por objeto introducir cuatro reformas al artículo 169 de 
la Constitución Política:  regular el principio de alternabilidad en el ejercicio del 
poder en el gobierno municipal; crear el derecho al desarrollo armónico de todos 
los cantones y regiones del país; elegir solo un suplente para el titular de las 
alcaldías y las intendencias y; constitucionalizar el sistema de elección de las 
autoridades municipales. 
 
A. Principio de alternancia en el ejercicio del poder 
 
El artículo 14 del Código Municipal permite, de manera inconstitucional, la 
reelección sucesiva e indefinida de las autoridades que conforman el gobierno 
municipal.  El presente proyecto se propone regular el sistema de elección de las 
autoridades municipales, de conformidad con el principio de alternancia en el 
ejercicio del poder, que inspira y regula nuestro sistema democrático 
constitucional, en el artículo 9, en relación con los artículos 107, 132 y 134 de la 
Carta Fundamental.  Específicamente se pretende limitar la elección sucesiva a 
solo una vez, de manera que ninguna autoridad municipal podrá permanecer en 
su cargo más de ocho años. 
 
El citado artículo 14 del Código Municipal es inconstitucional, entre otras razones, 
porque quebranta el principio democrático, el principio de alternabilidad en el 
ejercicio del poder, el derecho a ser electo y de elegir en condiciones de 
igualdad y el principio de razonabilidad, según explicaremos a continuación. 
 
1- Violación al principio democrático1 
 
El artículo 1 de la Constitución Política establece que Costa Rica es “una 
República democrática, libre e independiente” y el 2, “que la soberanía reside 
exclusivamente en la Nación.”  La positivización del principio democrático y el 
gobierno del pueblo en estos dos preceptos entrañan una forma de gobierno que 
obliga a organizar la Administración Pública, en sus diferentes niveles, de 
conformidad con el principio de la soberanía popular, mediante el cual el pueblo 
soberano elije a sus gobernantes.  Para darle vigencia a este principio es 

                                                           
1 En mucho, el análisis que se hará a continuación está fundamentado con algunos de los 
argumentos en los que se funda la acción de inconstitucionalidad promovida por Alex Solís F. 
contra el artículo 14 del Código Municipal, Expediente número 19-000892-0007-CO. 
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necesario que haya elecciones periódicas y libres: periódicas significa que se 
realicen con regularidad, cada cierto tiempo, en lapsos previamente establecidos 
en la Constitución; libres que estén exentas de presiones y de manipulaciones por 
parte de quienes ejercen el gobierno nacional (art. 9 CP) o municipal (art. 169), o 
de grupos particulares y, por supuesto, de fraude, para que a través del voto, el 
ciudadano pueda expresar con toda libertad su decisión política.  La 
positivización del principio democrático en los artículos 1° y 2° citados, 
conlleva que todo el sistema normativo deba construirse y operarse de 
conformidad con los principios que informan este sistema de vida, es decir la 
democracia. 
 
En virtud del principio democrático, nuestro sistema político y la Constitución ha 
adoptado el principio de la alternancia en el ejercicio del poder (artículo 9, 107 y 
132), con el propósito de evitar la amenaza que significa el despotismo para el 
correcto funcionamiento de la democracia.  Tal es la razón por la cual se estima 
que el artículo 14 del Código Municipal es inconstitucional, en tanto permite la 
reelección sucesiva e indefinida de las autoridades en los gobiernos municipales. 
Además, dicho precepto tiene por fin evitar que los gobernantes, valiéndose de las 
ventajas y los privilegios que ofrece el cargo, se perpetúen en el poder, en 
detrimento de una sana e igualitaria competencia electoral. 
 
Vivimos en medio de un peligroso entorno geopolítico plagado de autoritarismo, 
que solo mediante la correcta aplicación de la Constitución Política y de una 
ciudadanía activa, pensante, crítica y muy consciente de sus derechos podrá 
detener o evitar que eche raíces permanentes en este país de paz, libertad y 
democracia.  Como ciudadanos estamos en la obligación de combatir, mediante 
las herramientas que nos brinda el Estado de Derecho, cualquier norma, cualquier 
procedimiento o actuación, que sean incompatibles con un régimen democrático 
representativo y participativo, como en este caso resulta ser el precepto que 
autoriza la reelección sucesiva e indefinida en los gobiernos municipales. 
 
2- Violación al principio de alternabilidad en el ejercicio del poder. 
 
En atención a uno de los postulados de mayor arraigo democrático, el artículo 9 de 
la Constitución Política establece que “el Gobierno de la Republica es popular, 
representativo, participativo, alternativo y responsable…”  Estos principios se 
pueden considerar como los pilares, o el núcleo, o la esencia en el que se asienta 
nuestro sistema republicano.  En tal carácter de valores supremos del Estado 
constitucional, democrático y social de derecho, estos principios tienen eficacia 
directa y obligante sobre todas las fuentes de derecho.  Dicho de otra manera, 
la existencia de estos principios obligan a que todo el ordenamiento jurídico deba 
configurarse e interpretarse de acuerdo con los principios que conforman este 
sistema de vida. 
 
Para el interés de este proyecto, destacamos que el artículo 9 referido establece 
que el Gobierno de la República es alternativo. 
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a) ¿Qué significa alternativo?  Significa que tiene que existir rotación en el 
ejercicio del poder, o que las personas deben turnarse sucesivamente en los 
cargos, o que los cargos deben desempeñarse por turnos, o simplemente significa 
cambio de gobierno.  Ni más ni menos, sin excepciones, porque la Constitución no 
las contempla. 
 
b) ¿A qué obliga la alternabilidad?  Obliga a que los titulares del poder 
cambien periódicamente, mediantes elecciones libres, organizadas en condiciones 
de igualdad para todos, por un tribunal independiente, como se delega en Costa 
Rica en el Tribunal Supremo de Elecciones. 
 
c) ¿Qué impide la alternabilidad?  Impide a quien actualmente ostenta el 
poder, ejercer el cargo por otro período consecutivo sin mediar el intervalo de un 
período o dos períodos, según se trate de los diputados (art.  107) o de la 
Presidencia de la República (art. 132), respectivamente. 
 
d) ¿Qué peligros implica la reelección indefinida?  La reelección indefinida 
conlleva múltiples riesgos que el sistema democrático constitucional trata de 
evitar.  Verbigracia, la posibilidad de que una persona pueda ocupar un cargo de 
elección popular, de forma sucesiva e indefinida, supone el peligro de la 
concentración del poder en una sola persona por períodos ilimitados y el 
anquilosamiento de grupúsculos alrededor de esa figura. 
 
e) ¿Qué garantiza la alternabilidad?  Garantiza la transparencia, la rendición 
de cuentas, la competitividad electoral en condiciones de igualdad.  También 
garantiza la rotación en los cargos populares, de manera que se pueda producir 
la renovación de los liderazgos en el ámbito local, de las políticas públicas, así 
como oxigenar la democracia, mediante una efectiva competencia partidista.  Por 
ende, protege los derechos humanos, la democracia y el Estado de derecho. 
 
f) ¿Qué impide al alternabilidad?  Impide los monopolios políticos, el 
cacicazgo, el despotismo, el gamonalismo y el clientelismo político, en suma, que 
la democracia se convierta en una dictadura de facto. 
 
g) ¿Cuál es el fundamento político-jurídico de la alternabilidad?  El fundamento 
se encuentra en los principios esenciales que rigen la conformación del Estado de 
derecho.  Estos principios son el republicano, el democrático y el 
representativo. 
 
1- El principio republicano, entre otros aspectos, implica la limitación 
temporal de los cargos públicos, para que en función del interés común y 
subordinado el interés particular de quien pretenda reelegirse, se potencie el 
derecho de todos a participar en condiciones de igualdad en la vida política. 
 
2- El principio democrático propicia la rotación periódica de las autoridades 
de gobierno, a la vez que potencia una mayor libertad en el sufragio activo de la 
población, pues limita el ejercicio del sufragio pasivo de quienes estarían en 
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condiciones de utilizar las instituciones del Estado como instrumento de presión 
indebida sobre el cuerpo electoral. 
 
3- El principio representativo, desde la perspectiva de la rendición de 
cuentas obliga a poner fin al mandato gubernamental e impedir la reelección 
inmediata (art. 11).  Caso contrario, no se tiene el espacio adecuado para generar 
un sano y transparente proceso de rendición de cuentas y también, de crítica 
social y política sobre la actuación de quien ejerció cualquiera de los cargos de 
representación popular, sea en el nivel nacional o en el municipal, es decir, sea en 
el caso de los diputados, la presidencia de la República o de las autoridades 
municipales. 
 
h) ¿Cómo se regula la alternabilidad en la Constitución Política?  La 
alternabilidad se regula de la siguiente manera: 
 
1- Mediante el mandado de artículo 9 citado, en el que se estipula como  
principio general que “el Gobierno de la República es… alternativo”. 
 
2- Mediante el mandato del artículo 107, en el que se estipula que “los 
diputados durarán en sus cargos cuatro años y no podrán ser reelectos en forma 
sucesiva.” 
 
3- Mediante el mandato del inciso 1), del artículo 132, en el que se estipula, 
que no podrá ser elegido Presidente ni Vicepresidente de la República “el que 
hubiere servido a la Presidencia en cualquier lapso dentro de los ocho años 
anteriores al período para cuyo ejercicio se verificase la elección, ni el 
Vicepresidente o quien lo sustituya, que la hubiera servido durante la mayor parte 
de cualquiera de los periodos que comprenden los expresados ocho años”. 
 
4- Mediante el mandato del inciso 2) y 3) del artículo 132, en el que se 
estipula, por su orden, que no podrá ser elegido Presidente ni Vicepresidente de la 
República, “2) el Vicepresidente que hubiera conservado esa calidad en los doce 
meses anteriores a la elección, y quien en su lugar hubiera ejercido la Presidencia 
por cualquier lapso dentro de ese término ” y “3) el que sea por consanguinidad o 
afinidad ascendiente, descendiente, o hermano de quien ocupe la Presidencia de 
la República al efectuarse la elección, o del que la hubiera desempeñado en 
cualquier lapso dentro de los seis meses anteriores a esa fecha”. 
 
I) ¿Cómo se castiga la violación al principio de alternabilidad en el ejercicio al 
poder?  Se sanciona con la más grave sanción concebible en nuestro Estado 
de derecho.  En efecto, el artículo 134 de la Constitución, establece que “los actos 
de los funcionarios públicos y de los particulares que violen el principio de 
alternabilidad en el ejercicio de la Presidencia, o el de la libre sucesión 
presidencial, consagrados por esa Constitución, implicarán traición a la 
República.  La responsabilidad derivada de tales actos serán imprescriptibles.” 
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En conjunto, estos preceptos al reconocer y regular el principio de la alternabilidad 
en el ejercicio del poder político, evitan las dictaduras de facto o lo que en los 
últimos tiempos se ha dado en llamar “dictaduras en democracia”, la 
transmisión dinástica del poder y que los candidatos que aspiran reelegirse, 
valiéndose de las ventajas que ofrece el cargo, participen en la contienda electoral 
en condiciones de superioridad frente a los otros, con clara violación del 
principio de igualdad que prescribe el sistema democrático constitucional. 
 
Como se puede concluir, por todas las razones expuestas, el principio de 
alternabilidad en el ejercicio del poder, es uno de los más importantes en nuestro 
sistema político, fundado en la democracia constitucional; tanto así, que al menos 
para la Presidencia de la República, su violación implica el delito de traición a la 
patria y, se considera tan grave, que su persecución penal es imprescriptible. 
 
Con estas disposiciones destinadas a impedir la continuidad en el ejercicio del 
poder, el Constituyente de 1949, procuró evitar la corrupción pública, la 
arbitrariedad, el despotismo y el autoritarismo que conlleva la concentración y la 
continuidad en el ejercicio del poder.  En relación con los peligros que implica para 
el sistema democrático constitucional la concentración del poder, resulta de una 
gran utilidad recordar la advertencia que nos hace Karl Loewenstein, uno de los 
más reconocidos constitucionalistas del mundo contemporáneo: 
 

“Es evidente, y numerosas son las pruebas de ello, que allí donde el poder 
político no está restringido y limitado, el poder se excede.  Rara vez, por 
no decir nunca, el hombre ha ejercido un poder ilimitado con moderación y 
comedimiento.  El poder lleva en sí mismo un estigma, y sólo los santos 
entre los detentadores del poder - ¿y dónde se pueden encontrar?- serían 
capaces de resistir a la tentación de abusar del poder (…)  El poder 
incontrolado es, por su propia naturaleza, malo.  El poder encierra en sí 
mismo la semilla de su propia degeneración.  Esto quiere decir, que 
cuando el poder no está limitado se transforma en tiranía y en arbitrario 
despotismo.  De ahí que el poder sin control adquiera un acento moral 
negativo que rebela lo demoniaco en el elemento del poder y lo patológico 
en el proceso del poder (…).  El famoso -frecuentemente mal citado-
epigrama de lord Acton hace patente de manera aguda el elemento 
patológico inherente a todo proceso de poder:  “Power tends to corrupt, 
absolute power tends to corrupt absolutely”  (El poder tiende a corromper y 
el poder absoluto a corromper absolutamente).2 
 

j) Se quebranta el derecho a ser electo en condiciones de igualdad 
 
Nuestra Constitución Política (artículo 33 en combinación con el 90), lo mismo que 
la Convención Americana (artículo 23), establecen que todos los ciudadanos 
tienen el derecho de votar y ser elegidos, en elecciones periódicas auténticas, 
realizadas por sufragio universal y en condiciones de igualdad, mediante el voto 

                                                           
2 En Teoría de la Constitución.  (Barcelona, Ariel, 1979), p 28-29. 
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secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores. 
Obviamente, la reelección sucesiva e indefinida quebranta el principio de 
igualdad, ya que las autoridades municipales que proponen sus candidaturas 
para la reelección cuentan, como ya se ha explicado, con ventajas y privilegios 
que facilitan su reelección. 
 
Como se puede concluir, la reelección sucesiva e indefinida de las autoridades 
que configuran el Gobierno Municipal (art.  169 CP), posee potenciales peligros 
para el correcto desempeño del sistema democrático-constitucional, que con 
tanto esfuerzo -inclusive con el derramamiento de sangre- hemos construido los 
costarricenses desde la independencia en 1821, al día de hoy.  Entre esos 
peligros, se pueden citar los siguientes: el enquistamiento de las élites políticas y 
económicas en el poder; el fomento de la corrupción pública y privada; la 
ineficiencia e ineficacia en la Administración Pública;  la falta de transparencia en 
el ejercicio del poder; el debilitamiento de la clase política y; la perversión y el 
desprestigio de la democracia. 
 
B. Derecho al desarrollo armónico de todas la regiones y cantones del país 
 
La segunda reforma que se introduce al artículo 169 establece que el Estado debe 
promover la integración armónica de todas las regiones y cantones del país y el 
derecho de esas regiones a participar de los beneficios del desarrollo nacional en 
igualdad de oportunidades. 
 
Esta reforma responde a la necesidad de romper con la visión centralista, valle 
centrista y verticalista del poder político y económico que hoy predomina en el país 
en detrimento de nuestras zonas periféricas y rurales.  De ahí que se crea el 
derecho de todas las regiones y cantones del país a participar de los beneficios 
del desarrollo nacional en igualdad de oportunidades.  A Costa Rica la 
constituimos todos, de manera que las oportunidades y el derecho al desarrollo 
deben ser para toda la gente, para todas las personas, donde quiera que estas 
vivan y no solo las del Valle Central.  Esta es otra dimensión de la igualdad y la 
equidad democrática.3 
 
Obviamente, para revertir el desarrollo asimétrico que privilegia el centralismo en 
favor del fortalecimiento de lo local, municipal y regional se requieren de otras 
reformas constitucionales relacionadas con “la forma o modelo de Estado” y “el 
sistema político”, el sistema de elección de los diputados y matizar el sistema 
presidencialista con algunas instituciones del parlamentarismo. 
 
Se trata de crear una nueva Costa Rica desde una visión integradora de todos los 
sectores y regiones del país, que sin renunciar a la estructura unitaria de nuestra 
organización política administrativa, permita reconstruir el Estado.  Pero ya no solo 
del aparato institucional y del ejercicio del poder centralizado principalmente en 

                                                           
3 SOLIS F.  Alex.  Llegó el turno de una nueva Constitución.  Preguntas frecuentes sobre el 
proceso constituyente.  San José, Investigaciones Jurídicas, 1917, p.  90. 
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San José.  La descentralización del poder político y económico en favor de lo 
local, busca en esencia, un cambio cultural relacionado con las creencias, el 
sentido de lo justo y el principio de igualdad en el tratamiento no solo de las 
personas y sino también de las regiones.  Se procura profundizar el sentido del 
desarrollo nacional, de la democracia y de los derechos humanos de todas las 
personas, independientemente de la región o el cantón en el que viva, mediante 
una nueva correlación de fuerzas sociales, que propicie el paso a una sociedad 
más igualitaria y equitativa en todo sentido y, que de esta forma, todos podamos 
vivir mejor. 
 
C. Constitucionalización del sistema de elección de las autoridades 
municipales 
 
La tercera reforma que se propone, eleva a rango constitucional una disposición 
que hoy está contemplada en el artículo 14 del Código Municipal:  “todos los 
cargos de elección popular a nivel municipal que contemple el ordenamiento 
jurídico serán elegidos popularmente, por medio de elecciones generales que 
se realizarán el primer domingo de febrero, dos años después de las elecciones 
presidenciales y legislativas.” 
 
En suma, con estas reformas se evitaría que disposiciones tan importantes en la 
ruta del fortalecimiento municipal y regional puedan ser fácilmente manipuladas 
desde el ámbito legislativo, por intereses políticos electorales, de naturaleza 
coyuntural y partidista. 
 
Convencidos de la necesidad de resguardar y profundizar nuestro sistema 
democrático constitucional, el Movimiento Ciudadano que impulsa la 
convocatoria de una Asamblea Constituyente ha elaborado el presente 
proyecto de reforma constitucional, con el objeto de promover la integración 
armónica de todas las regiones y cantones del país, así como profundizar y 
modernizar el sentido de la democracia y la representación política desde el plano 
cantonal y local. 
 
El presente proyecto tiene por objeto introducir  las siguientes reformas al artículo 
169 de la Constitución Política:  regular el principio de alternabilidad en el ejercicio 
del poder en el gobierno municipal; y crear el derecho al desarrollo armónico de 
todos los cantones y regiones del país; elegir solo un suplente para el titular de las 
alcaldías y las intendencias y; constitucionalizar el sistema de elección de las 
autoridades municipales. 
 
Por las razones expuestas, se somete al conocimiento y aprobación de la 
Asamblea Legislativa el presente proyecto de reforma constitucional denominado 
“Reforma del artículo 169 de la Constitución Política”, que acogemos para su 
presentación los suscritos diputados 
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

 
REFORMA DEL ARTÍCULO 169 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO- Refórmase el artículo 169 de la Constitución Política, 
para que se lea así: 
 
Artículo 169-  El gobierno y la administración de los intereses y servicios 
locales, así como el desarrollo integral del cantón, en equilibrio con el desarrollo 
nacional, estarán a cargo del gobierno municipal. 
 
El Estado debe promover la integración armónica de todas las regiones y cantones 
del país y asegurar el derecho de esas regiones a participar de los beneficios del 
desarrollo nacional en igualdad de oportunidades. 
 
El Gobierno Municipal será ejercido por un cuerpo deliberativo denominado 
Concejo, el cual estará integrado por los regidores y demás miembros que 
determine la ley.  Además por un órgano ejecutivo constituido por un alcalde y un 
vicealcalde. 
 
En los concejos municipales de distrito, el órgano ejecutivo estará constituido por 
un intendente distrital, quien tendrá las mismas facultades que el alcalde 
municipal, y un viceintendente. 
 
El vicealcalde y el viceintendente sustituirán a sus respectivos titulares de pleno 
derecho, en sus ausencias temporales y definitivas, con las mismas 
responsabilidades y competencias de éste durante el plazo de la sustitución. 
 
Todos los cargos de elección popular a nivel municipal que contemple el 
ordenamiento jurídico serán elegidos popularmente, por medio de elecciones 
generales que se realizarán el primer domingo de febrero, dos años después de 
las elecciones presidenciales y legislativas. 
 
De conformidad con lo que establezca la ley, los partidos políticos debidamente 
inscritos podrán presentar candidaturas para conformar el gobierno municipal. 
Todas las candidaturas deberán presentar el plan de gobierno cantonal. 
 
Tomarán posesión de sus cargos el día 1º de mayo del mismo año de su elección, 
por un período de cuatro años, pudiendo ser reelegidos por una sola vez, de 
manera consecutiva. 
 
TRANSITORIO- Estas reformas entrarán en vigencia en la primera elección del 
gobierno municipal que se produzca después de ser aprobadas por la Asamblea 
Legislativa. 
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Rige a partir de su publicación. 
 
 
María Inés Solís Quirós    Zoila Rosa Volio Pacheco 
 
 
Pedro Miguel Muñoz Fonseca   Pablo Heriberto Abarca Mora 
 
 
Erick Rodríguez Steller    Rodolfo Rodrigo Peña Flores 
 
 
José María Villalta Flórez-Estrada  Aracelly Salas Eduarte 
 
 
Otto Roberto Vargas Víquez   María Vita Monge Granados 
 
 
Sylvia Patricia Villegas Álvarez   Óscar Mauricio Cascante Cascante 
 
 
Dragos Dolanescu Valenciano   Erwen Yanan Masís Castro 
 
 
Ivonne Acuña Cabrera    Jonathan Prendas Rodríguez 
 
 
Nidia Lorena Céspedes Cisneros   Ignacio Alberto Alpízar Castro 
 
 
Carmen Irene Chan Mora    Shirley Díaz Mejía 
 

Diputadas y diputados 
 
 
 
4 de junio de 2019. 
 
 
 
NOTAS: Este proyecto aún no tiene comisión asignada. 
 

El Departamento de Servicios Parlamentarios ajustó el texto de este 
proyecto a los requerimientos de estructura. 
 
Este proyecto ingresó en el orden del día de Plenario el 30 de mayo 
de 2019. 


